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Resumen
Los paisajes patrimoniales, culturales en la nomenclatura de la Unesco, son un campo teórico 
emergente en materia de bienes culturales. A pesar de que gozan de un notable reconocimiento, 
su conceptualización no está suficientemente definida debido, en parte, a las contradicciones que 
caracterizan el debate científico actual tanto en la esfera del patrimonio como en la de los paisajes. 
La Unesco, la institución internacional más reconocida en relación con el patrimonio, especial-
mente por la elaboración de la Lista del Patrimonio Mundial, refleja estas paradojas conceptuales 
y metodológicas, muchas de ellas sobrevenidas en el debate sobre los recursos culturales desde 
que se aprobara el texto de la Convención del Patrimonio Mundial en 1972. Este artículo pretende 
centrarse en los nuevos problemas conceptuales relativos a los paisajes patrimoniales y propone 
algunas claves para mejorar su entendimiento y, en consecuencia, su protección, especialmente 
de aquellos inscritos en la mencionada lista.

Palabras clave: Patrimonio, Paisajes patrimoniales, Paisajes culturales, Lista del Patrimonio Mun-
dial, Unesco

Abstract

Deconstructing the cultural landscapes of the World Heritage List of the Unesco
Heritage landscapes, cultural in the Unesco nomenclature, are an emerging theoretical field on 
cultural properties. However, despite its remarkable recognition, this concept is heavily con-
cerned by the contradictions that, both in the heritage field and in landscapes, characterize the 
current scientific debate. The Unesco, the most recognized international institution on cultural 
properties, above all by the World Heritage List, reflects these conceptual and methodological 
paradoxes that also interfere in any circumstances wich have arisen since the adoption the World 
Heritage Convention in 1792. This article, in addition to analyze the presented framework, pro-
poses lines to improve understanding, and consequently the protection, of cultural landscapes 
included in the above-mentioned list.
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Resumé

Déconstruire les paysages culturels de la Liste du Patrimoine Mondial de l´Unesco
Dans la nomenclature du patrimoine de l’Unesco, les paysages culturels sont un domaine théo-
rique émergent dans le champ des biens culturels. Bien qu’ils jouissent d’une reconnaissance re-
marquable, leur conceptualisation n’est pas suffisamment définie, en partie à cause des contra-
dictions que, dans le domaine des paysages du patrimoine, caractérisent le débat scientifique en 
cours. L’UNESCO, l’institution internationale plus reconnue dans le domaine du patrimoine, en 
particulier pour l’élaboration de la Liste du Patrimoine Mondial, reflète ces paradoxes conceptuels 
et méthodologiques que interfèrent également dans toutes les circonstances que ont surgi depuis 
l’adoption du texte de la Convention du Patrimoine Mondial en 1972. Cet article abonde dans le 
cadre présenté et propose quelques clés pour améliorer la compréhension et, par conséquent, la 
protection des paysages culturels sur la liste susmentionnée.

Mots-clés: Patrimoine, Paysages patrimoniaux, Paysages culturels, Liste du Patrimoine Mondial, 
Unesco

1. Introducción
La complejidad que ha adquirido el concepto de patrimonio desde el último tercio del siglo XX 
ha generado un gran debate, en parte confuso, sobre extremos muy diversos: la prevalencia de 
sus valores materiales o inmateriales; la del objeto o la del sujeto que lo crea, entiende y disfruta; 
la de los elementos o bienes culturales que deben ser protegidos; su condición como factor de 
desarrollo, etcétera. Se trata de visiones que, si bien parecen en ocasiones antagónicas, son en 
realidad complementarias. Trazar puentes entre ellas requiere nuevos planteamientos que aúnen 
las miradas tradicionales con las innovaciones operadas en el mundo del patrimonio. El territo-
rio, en tanto que entorno físico, social y cultural en el que se inserta el patrimonio y debido a su 
propia consideración como bien patrimonial (a través de nuevas figuras como los itinerarios y los 
paisajes patrimoniales) es un campo de clarificación para trazar estos puentes y, además, ofrece 
un marco de entendimiento sobre lo que es preciso proteger en los paisajes y sobre cuáles son las 
relaciones que deben establecerse entre el patrimonio y otros elementos territoriales presentes en 
dichos paisajes.

El debate entre patrimonio y territorio se dirime en los paisajes patrimoniales o paisajes cultu-
rales, que es la expresión que utiliza la Unesco desde la incorporación de esa figura en 1992 a la 
doctrina emananada de la Convención para la Conservación del Patrimonio Mundial Natural 
y Cultural de 1972 (en adelante Convención), de la que deriva la Lista de Patrimonio Mundial 
(en adelante Lista; Unesco, 2014). En parte como consecuencia de ello, el interés que suscitan los 
bienes culturales ha traspasado los ámbitos académicos y ha alcanzado la política y, sobre todo, 
la economía (Camarero y Garrido, 2004). Los estados, regiones, ciudades y otras poblaciones 
de distinto tamaño aspiran al refrendo institucional de su patrimonio con distintos objetivos: 
su preservación y difusión; su conversión en reclamo turístico; la generación de un marco em-
presarial atrayente que genere empleo; el desarrollo territorial, etcétera (Alonso y Martín, 2013; 
Greffe y Pflieger, 2003). En primera instancia, esto se consigue con la aplicación de leyes y normas 
estatales/regionales/locales (declaraciones de monumentos o conjuntos históricos, la creación de 
espacios naturales protegidos, etcétera); sin embargo, en un contexto internacional fuertemente 
competitivo en el que la creación de marcas territoriales para la competitividad turística se con-
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vierte en una estrategia de visibilidad, las distinciones de rango supranacional son objetivo prio-
ritario (Prats, 2011). Entre estas destaca la inclusión en la citada Lista, en el registro de Reservas 
de la Biosfera del programa MAB, también de Unesco, en los itinerarios culturales del Consejo 
de Europa, etcétera. 

Existe ya una amplia producción científica sobre el paisaje (Galimberti, 2013; Maderuelo, 2010), 
pero los paisajes patrimoniales, entendidos como aquellos que por sus valores culturales son 
merecedores de preservación y difusión, suscitan grandes dudas. La Unesco, a través de la Lista 
gestionada por el Comité del Patrimonio Mundial (en adelante Comité), entendió en los últimos 
decenios del siglo XX la importancia de estos bienes, no tanto por su valor intrínseco, que tam-
poco desdeña, sino por su capacidad para reinterpretar, a partir de ellos, los sucesivos paradigmas 
que se han sucedido en el mundo del patrimonio y porque las figuras hasta entonces vigentes 
no estaban en condiciones de entenderlos y protegerlos en toda su complejidad. Ello exigió una 
profunda remodelación de los métodos tradicionales de postulación a la Lista (Fowler, 2003), 
que ignoraban o subestimaban los valores de índole espacial consustanciales al valor excepcional 
universal (valor de singularidad o representación que se le exige a todo bien para ser incluido en 
la Lista; véase más adelante) de los bienes patrimoniales y obligó a un esfuerzo de integración de 
los paisajes culturales entre las categorías de bienes culturales convencionales.

Sin embargo, el rápido y desequilibrado crecimiento de la Lista y la ausencia de entendimiento 
adecuado en la relación patrimonio, territorio y paisaje han provocado que las tipologías acep-
tadas por la Unesco para la clasificación de los paisajes hayan quedado obsoletas en solo un par 
de decenios y que no exista una doctrina clara sobre la forma en la que un determinado paisaje 
cultural se proyecta sobre el territorio. Ello constituye un inconveniente habida cuenta del interés 
de las instituciones por incluir nuevos bienes en la Lista y la mayor posibilidad de conseguirlo a 
través de una figura todavía relativamente poco representada como la de los paisajes culturales.

Este artículo pretende responder a esa demanda. Su objetivo es adentrarse en la Convención de 
la Unesco a través de los paisajes culturales y desentrañar las luces y las sombras de esta figura 
con un fin aplicado: realizar un análisis sobre la forma en que el Comité reconoce los valores de 
los paisajes culturales, los problemas y confusiones que se derivan de ello, y proponer una línea 
orientativa respecto a la identificación-clasificación de los valores de estos paisajes que sea opera-
tiva para su protección, gestión y conversión en activos territoriales. Subsidiariamente también se 
pretende plantear algunas claves que ayuden a reinterpretar el debate paisaje-patrimonio-territo-
rio desde los paisajes patrimoniales, atendiendo a qué es lo patrimonial dentro de ellos y teniendo 
en cuenta sus escalas territoriales, temporales y sus rangos perceptivos.

2. Metodología y fuentes de información
Este artículo persigue, como se ha dicho, distintas finalidades conceptuales, procedimentales y 
prospectivas. A tal fin se estructura en dos partes. La primera acomete una revisión conceptual 
sobre los paisajes en general y los paisajes patrimoniales en particular y se adentra en estos últi-
mos desde dos perspectivas consideradas esenciales para su identificación y tipificación: el em-
poderamiento social y la consideración institucional de los atributos sobre los que se sustenta su 
condición patrimonial (los procesos y vectores patrimoniales). Además, se tienen en cuenta las 
escalas, que adquieren en el caso de los paisajes patrimoniales, como ya se ha adelantado, una 
triple dimensión: espacial, temporal y perceptiva.
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La segunda parte retoma algunos de estos planteamientos y los enfoca desde la perspectiva de los 
paisajes culturales de la Unesco, que son analizados de una manera crítica, particularmente en lo 
referido a su incorporación a la Lista y a sus tipologías. Se identifican y se localizan estos paisajes 
culturales y se describen desde dos perspectivas diferentes y complementarias: en razón de los 
criterios por los que han sido aceptados en la Lista y atendiendo a sus superficies. Se termina 
planteando una propuesta alternativa para una clasificación de tales paisajes que ayude a superar 
las incoherencias y contradicciones registradas en el devenir de esta figura y que permita avanzar 
en la selección de los instrumentos adecuados para una gestión más eficaz. 

Como fuentes de información se ha acudido a las bibliográficas y documentales que se ofrecen 
al final del trabajo. Una fuente básica ha sido el portal del Centro del Patrimonio Mundial, que 
es el secretariado del Comité (www.whc.org). El registro de paisajes culturales a partir de esta 
fuente no ha estado exento de dificultades, ya que no existe una entrada clara a estos paisajes en 
dicho portal. De hecho hay dos registros de paisajes culturales según el método de búsqueda que 
se utilice. Si se entra por la pestaña The List y se filtra por Cultural Landscape, se obtiene un total 
de 139; en cambio, si el acceso se realiza por Activities y se hace el mismo filtro, se presentan 88. 
El resultado es confuso porque no todos los que están en el primer listado aparecen en el segundo 
y viceversa. 

Es preciso por último señalar que si bien el universo de análisis de este trabajo son los paisajes cul-
turales de la Lista, no se desprecia la tipología de bienes mixtos, ya que satisfacen al mismo tiempo 
criterios culturales y naturales y cuya dimensión paisajística es patente. De hecho si muchos de 
ellos hubieran sido declarados después de 1992, año de la asunción por el Comité de la categoría 
de paisajes culturales, lo habrían muy probablemente sido bajo esta figura.

3. Paisajes y paisajes patrimoniales. Revisión conceptual

3.1. ¿Por qué el paisaje?
La capacidad humana para alterar la imagen del territorio ha alcanzado cotas peligrosas e irrever-
sibles; la conciencia ambientalista ha evolucionado desde la protección de los espacios naturales 
a la de aquellos en los que se desarrollan las actividades humanas; el paisaje es un elemento de 
identidad y, por lo tanto, de dimensión patrimonial: el paisaje es el espejo de cualquier sociedad 
y en él se proyectan sus logros; aspiraciones; retos y también sus derrotas y paradojas (Hernán-
dez, 2009). Este concepto ha experimentado una notable evolución a lo largo de los siglos XX y 
XXI y comparte con el patrimonio el haber trasladado su esencia desde los aspectos materiales 
a los subjetivos. El paisaje es percepción antes que descripción objetiva de aquello que se aprecia 
a través de la vista y de otros sentidos. Como señala el Convenio Europeo del Paisaje de 2000, el 
paisaje contribuye «a la formación de las culturas locales y […] es un componente fundamental 
del patrimonio natural y cultural […], que contribuye al bienestar de los seres humanos y a la 
consolidación de la identidad» (Consejo de Europa, 2000: 1). Además «su protección, gestión 
y ordenación pueden contribuir a la creación de empleo», puesto que «constituye un recurso 
favorable para la actividad económica» (ibidem). Obviamente, y aunque el texto se refiere a los 
europeos, esto puede aplicarse a todos los paisajes y muy especialmente a los patrimoniales. 

Durante los últimos decenios el paisaje se ha acercado al paradigma conceptual del patrimonio 
(Fernández y Silva, 2015; Flys y Sanz, 2010), en sí un paradigma inestable, de bordes difusos y con 
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contenidos controvertidos y cambiantes; aunque, eso sí, inclusivos. Esta cuestión ha movido a in-
vestigadores e instituciones a mejorar el conocimiento del patrimonio en general y a considerarlo 
no solo como herencia del pasado, sino como bien fundamental para el reforzamiento presente 
de identidades y autoestimas locales y, además, como recurso específico y no deslocalizable, ya 
que está anclado en el territorio (Martínez de Pisón, 2013; Ojeda, 2013). 

La vinculación entre patrimonio y paisaje tiene ya una trayectoria, especialmente desde el de-
cenio de los ochenta, en el que la tríada territorio, paisaje y patrimonio pasa a ser objeto del 
debate científico (Ortega, 1998; Skazzosi, 2007). El territorio y su imagen no son solo una plas-
mación física objetivable, sino la evidencia de su apropiación socio-identitaria por parte de las 
comunidades que lo viven (Nogué, 2010; Priore, 1999). Además, también se ha producido una 
culturización de los bienes naturales, ya que, sobre todo a partir de la Convención origen de la 
Lista, existe un prurito científico y técnico en acercar y confundir la identificación, consideración 
y protección de ambos tipos de bienes (Beltrán, Pascual y Vaccaro, 2008; Europarc, 2014). Los 
bienes llamados naturales son realmente culturales en esta mirada puesto que su reconocimiento 
pasa irremediablemente por la apreciación y asunción social de sus valores. En otras palabras, la 
protección de la naturaleza es resultado de una expresión cultural. 

La activación conjunta de recursos naturales y culturales, especialmente en la actual coyuntura 
de reestructuración socioeconómica, puede favorecer el dinamismo social, económico y cultural 
(Mata, Meer y Puente, 2012). Si esto forma parte del nuevo cometido del patrimonio en la so-
ciedad actual, los paisajes patrimoniales son los recursos más importantes ya que cualifican los 
territorios, su imagen y su capacidad para generar nuevos modelos de desarrollo.

3.2. La patrimonialización del paisaje. El papel de los vectores patrimoniales
La patrimonialización de un paisaje es uno de los procesos más complejos que atañen a los bie-
nes culturales (Gómez, 2013); esto obedece a que en el territorio (en el que todo es paisaje) hay 
elementos patrimoniales y otros que no lo son, aunque algunos lo sean en potencia. Hay dos vías 
para identificar valores patrimoniales: de un lado los que generan identidad, aquellos con los que 
las poblaciones han tenido un contacto más próximo en su trayectoria vital, y de otro los reco-
nocidos institucionalmente por la ciencia, por la ley, por el arte, etcétera. Así, en los paisajes pa-
trimoniales se puede diferenciar entre aquellos identitarios, cotidianos y generadores del marco 
de vida de las personas (Ojeda, 2013) y aquellos reconocidos institucionalmente, de nuevo, por 
la ciencia, la ley, el arte, etcétera. 

En general y como se ha adelantado, todos los paisajes proporcionan identidad a sus habitantes. 
Es un hecho cultural: el individuo se identifica con el contexto en el que se desarrolla. Como seña-
laba Cabezas ya hace más de medio siglo: «[…] el hombre, por más que se mueva sobre el mundo, 
permanece atado a su primer paisaje» (Cabezas, 1956: 349). Todos los paisajes del espacio social 
son en primera instancia patrimoniales y deben ser entendidos prioritariamente tal y como lo 
hacen sus moradores, aquellos que les asignan nombres, valores simbólicos y carácter. En otras 
palabras, la autenticidad de los paisajes depende sobre todo de su capacidad para servir de refe-
rente identitario a quienes los habitan. La principal amenaza a cualquier paisaje patrimonial no 
son los desastres naturales, el impacto de las grandes infraestructuras o la banalización de sus 
recursos, sino el despoblamiento. Cuando un paisaje se queda sin habitantes, solo se interpreta 
a través de percepciones de visitantes; puede seguir manteniendo valores patrimoniales, pero 
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su autenticidad será parcial y sesgada dado que no se construye en su propio territorio sino por 
agentes que imponen una mirada exógena.

Ahora bien, si todos los paisajes son, al menos los habitados, potencialmente patrimoniales en 
tanto que se convierten en elementos identitarios de sus habitantes, se corre el riesgo de que se 
pueda aportar poco desde una perspectiva patrimonial: cuando algo es todo, se convierte en 
nada. En este artículo se recomienda, en consecuencia, plantear dos escalas para valorar los pro-
cesos de patrimonialización del paisaje: a) aquella que tiene que ver con todo territorio poblado y 
que se basa en los significados de los paisajes cotidianos para sus habitantes, que en principio no 
tienen por qué tener una protección específica; y b) la que es el objeto principal de este trabajo, 
que se refiere a aquellos paisajes que sí merecen esta protección por existir en ellos vectores y 
matrices patrimoniales que les otorgan un interés cultural añadido. 

Por vector patrimonial en materia de paisaje se entiende el valor atribuido a un elemento concre-
to, tangible o intangible, que alienta y conduce el proceso de reconocimiento patrimonial -iden-
titario o institucional- de un paisaje; en tanto que la matriz vectorial sería el argumento común 
y genérico, que también podría ser denominado tipología, del que proceden los vectores. Una 
fortaleza, una explotación minera o el tipo de asentamiento de una localidad concreta pueden 
actuar como vectores. En cambio, las actividades mineras y agrarias o el mundo de las creencias 
actúan como matrices vectoriales en la medida en que expresan valores genéricos, abstractos 
y que, siendo fuente de vectores, no tienen un anclaje territorial tan claro: compárese el vector 
patrimonial que supone el complejo minero de Almadén, con la matriz a la que pertenece: acti-
vidades mineras ligadas al mercurio (Cuadro 2).

Los paisajes patrimoniales, en tanto que espacios claramente reconocibles, poseen vectores con 
carácter identitario o institucional, que han condicionado y condicionan, aunque en magnitudes 
cambiantes, su percepción. Es frecuente que en un determinado paisaje concurran distintos vec-
tores, en ocasiones no compartidos por los distintos grupos que lo habitan y valoran. Piénsese en 
Jerusalén, cuyos vectores patrimoniales, basados sobre todo en la matriz patrimonial de los idea-
rios religiosos, conforman un paisaje patrimonial complejo y de valoraciones no compartidas, o 
solo parcialmente, entre las gentes que lo perciben a diario.

3.3. Las escalas temporal y espacial de los paisajes patrimoniales
Si se admite lo anterior, el paisaje es tiempo y espacio. En consecuencia surgen varias cuestiones 
básicas para su análisis: ¿cómo se mide la duración del proceso que conforma un paisaje patri-
monial?, ¿cuál es su extensión mínima?, ¿y la máxima? Se trata de cuestiones poco tratadas en la 
bibliografía sobre estos paisajes y sus respuestas no son sencillas. Respecto al tiempo, la dificultad 
emana de que los procesos de patrimonialización de un paisaje no son lineales, ni coincidentes 
durante los mismos períodos, a lo que hay que añadir que no siempre se proyectan sobre los 
mismos vectores. Además, todo vector posee su propio proceso de patrimonialización y en un 
mismo paisaje patrimonial se superponen procesos y vectores distintos. Por ejemplo, en el paisaje 
de las Navas de Tolosa pueden identificarse al menos dos vectores: el relacionado con la batalla 
que allí tuvo lugar, de carácter inmaterial y rememorativo, y el de la dehesa, de carácter agrosil-
vopastoril; cada uno producto de un proceso de carácter y secuencias temporales distintos. El 
paisaje patrimonial, en tanto que expresión compleja de vectores, requiere para su conocimiento 
el análisis separado y conjunto de los procesos de patrimonialización que han experimentado, 
con su propio ritmo, cada uno de sus vectores.
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Tampoco es sencilla la identificación de las escalas espaciales de los paisajes patrimoniales. La 
LCA (Landscape Character Assessment) permite la comprensión del paisaje (del paisaje en gene-
ral y no solo de los patrimoniales) a distintas escalas. La extrapolación de este método a los pai-
sajes patrimoniales resulta de gran interés ya que implica asumir la relación entre el valor patri-
monial del paisaje y el resto del territorio; o, en otras palabras, la necesidad de comprender cómo, 
al identificar los elementos de un paisaje, unos poseen valores patrimoniales y otros no, aunque 
los unos no pueden ser entendidos sin los otros. En todo caso, cabe advertir que en los paisajes 
de interés patrimonial los límites son a menudo más imprecisos que en el resto de los paisajes, 
especialmente aquellos que han adquirido un valor simbólico de gran radio, como es caso de los 
paisajes culturales de la Unesco, cuya proyección simbólica se extiende al conjunto del ecúmene; 
en consecuencia, utilizar líneas para delimitarlos empobrece con frecuencia su interpretación.

De la consideración conjunta de las escalas temporales y espaciales de los paisajes patrimonia-
les, surgen nuevas preguntas. ¿Cómo y cuándo un vector patrimonial local se convierte en un 
referente para un territorio y paisaje mucho más amplios? Dicho en otros términos, ¿en qué mo-
mento el paisaje de la isla de Pascua se convierte en un fenómeno global?, ¿cómo interaccionan 
las percepciones locales y la de los intelectuales, artistas o simples turistas que acuden a él? Y, en 
sentido contrario, ¿cómo y cuándo un reconocimiento exterior termina generando identidades 
locales concretas? Tal y como sucedió por ejemplo en Waterloo, paisaje patrimonial relacionado 
con una batalla cuyo valor hay que buscarlo más en el valor histórico de rango internacional que 
en los valores identitarios de la población local, aunque esta haya terminado asumiendo el reco-
nocimiento que ha llegado desde el exterior.

Por último, respecto a si existe una superficie mínima o máxima de los paisajes patrimoniales, 
tampoco es fácil la respuesta. En principio, estos se entienden mejor a escala comarcal y local por-
que los vectores patrimoniales tienden a proyectarse con más claridad en ellas al compartir ras-
gos históricos similares, cuencas visuales unitarias, expresiones inmateriales semejantes, etcétera; 
pero es difícil asignar umbrales de extensión mínimos o máximos a los paisajes patrimoniales.

4. La Lista del Patrimonio Mundial de la Unesco y los Paisajes Culturales

4.1. Un panorama conceptual complejo
No es objeto de este estudio realizar una presentación ni diagnóstico de la Lista, que en sí consti-
tuirían el objeto de otro trabajo. La mayor parte de sus extremos están bien documentados en el 
portal del Centro del Patrimonio Mundial, pero es necesario destacar algunas cuestiones básicas 
importantes para ponderar la presencia y peso específico de los paisajes culturales inscritos en 
ella. La Lista es un registro patrimonial en el que los Estados que han ratificado la Convención 
(Estados-parte) pueden incluir aquellos bienes que, presentando un valor excepcional universal 
(concretado en una serie de criterios, valor de autenticidad e integridad y aspectos específicos), 
se agrupan para formar una relación representativa, tanto tipológica como geográfica, del pa-
trimonio inmueble del planeta. Durante los últimos decenios, y para conjurar los problemas de 
protección y mantenimiento que empezaron a surgir en algunos bienes inscritos, también se con-
sidera requisito sine qua non la elaboración de un plan de gestión que asegure el mantenimiento 
de los valores del bien. Para muchos Estados-parte, la inclusión en la Lista, más que convertirlos 
en un referente de buena gestión patrimonial, se ha transformado en una marca de excelencia 
que refuerza el atractivo turístico de ciudades y territorios (Marcotte y Bourdeau, 2011). En el 
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momento actual, una amplia mayoría de países ha aceptado la Convención: 191, de los que 163 
poseen bienes registrados en la Lista; y, tras la reunión del Comité en 2015, el número de estos 
asciende a 1.031 (802 culturales, 197 naturales y 32 mixtos).

Respecto a la aparición del concepto de paisaje cultural en la Unesco, hay que señalar el pre-
cedente que supone la Recomendación relativa a la protección de la belleza y el carácter de los 
lugares (1962): «se entiende por protección de la belleza y el carácter de los lugares y paisajes, la 
preservación y, cuando sea posible, la restitución del aspecto de los lugares y paisajes naturales, 
rurales o urbanos debidos a la naturaleza o a la mano del hombre que ofrecen un interés cultural 
o estético o que constituyen medios naturales característicos» (art. 1). El valor del paisaje en este 
documento se restringe a los panoramas excelsos y de reconocido valor patrimonial, pero sirve 
para demostrar que el interés cultural por los paisajes en la Unesco precede en un decenio a la 
Convención (1972), texto en el que el paisaje adquiere un papel muy secundario y más ligado a 
los aspectos naturales que a los culturales. El desarrollo de la Lista a partir de 1978 evidencia muy 
pronto que las categorías seleccionadas para el patrimonio cultural (monumentos, conjuntos y 
lugares) no se adecuan bien a la emergencia de valores que deben ser entendidos en escalas terri-
toriales amplias y para los que, tanto la figura de zona clasificada o superficie del bien, como la de 
zona de amortiguamiento, se revelan insuficientes. 

Desde principio de los años ochenta la Unesco inicia un debate sobre el pertinente cambio de 
consideración de los valores patrimoniales, entre otros los de los paisajes rurales; de tal forma 
que en 1992 la organización consagra una nueva categoría: los paisajes culturales (Aplin, 20007; 
Droste, Plachter y Rössler, 1994; Luengo y Rössler, 2014; Rossler, 2000). Su definición se incluye 
en el párrafo 39 de las Directrices Prácticas para la implementación de la Convención (en adelan-
te Directrices; Unesco, 2013): 

[…] lugares que combinan el trabajo de la naturaleza y el ser humano, y que son ilustrativos 
de la evolución de la sociedad humana y del uso del espacio a lo largo del tiempo, bajo la 
influencia de limitaciones físicas y/o oportunidades presentadas por el medio natural y de 
sucesivas fuerzas sociales, económicas y culturales.

Según esta definición, el paisaje es hibridación entre cultura y naturaleza y se da prioridad a su 
lectura como proceso y como bien material. Esto contrasta con las tendencias del último decenio 
del siglo XX, en el que los valores patrimoniales se trasladan de los objetos a los sujetos: indivi-
duos que crean, recrean, disfrutan y transmiten el patrimonio (Criado-Boado y Barreiro, 2013). 
La irrupción de la percepción y de los valores inmateriales como vías de concebir el patrimonio 
provocan que la definición de la Unesco se quede obsoleta rápidamente, especialmente desde que 
en 2000 aparece el citado Convenio Europeo del Paisaje, que identifica el paisaje (y no solo a los 
patrimoniales) con «cualquier parte del territorio tal como la percibe la población, cuyo carácter 
sea el resultado de la acción e interacción de factores naturales y/o humanos» (art. 1). Este do-
cumento europeo no pretende interferir en la doctrina de la Unesco sobre paisajes culturales, ni 
por su objeto (todos los paisajes), ni por su ámbito de aplicación (Europa); sin embargo, la amplia 
divulgación del convenio ha puesto de manifiesto las debilidades conceptuales manejadas por la 
Unesco. 

Tampoco ha ayudado en la clarificación conceptual la clasificación de paisajes culturales pro-
puesta por las Directrices, especialmente si se comparte que el paisaje es ante todo percepción. 
En las Directrices se establecen tres categorías: a) paisajes definidos, diseñados y creados por el 
hombre, como parques y jardines; b) paisajes evolutivos, que a su vez se diferencian entre: fósiles 
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y continuos en el tiempo; y c) los paisajes asociativos, que están relacionados con creencias, obras 
artísticas o creaciones culturales. Hoy es difícil defender que haya paisajes fósiles, en tanto que, 
aunque sus formas no evolucionen, desde luego sí lo hacen sus percepciones. También podría 
aducirse que, en mayor o menor medida, todos los paisajes son asociativos, puesto que si parten 
de la percepción humana, y en ella la mente es más rápida que la vista, la mirada siempre está 
impregnada de la impedimenta asociativa del observador.

Otros hechos han contribuido también a incrementar los problemas; entre ellos, la reacción del 
Comité ante el desarrollo de una Lista desequilibrada (entre bienes culturales y naturales; y entre 
distintas regiones del planeta y países) y a la que se tacha ya desde los años noventa de poco re-
presentativa, demasiado unida a los valores occidentales y cada vez menos creíble en razón de las 
presiones políticas4 que los Estados-parte realizan para favorecer nuevas inscripciones o para evi-
tar reproches por la mala gestión de sus bienes. El Comité implementa medidas (especialmente la 
Estrategia global para una Lista del Patrimonio Mundial equilibrada, representativa y creíble de 
1994) con el objeto de corregir las deficiencias de la Lista e intentar que su desarrollo sea más pau-
sado y coherente. Entre las sugerencias y limitaciones del Comité está la de que los Estados-parte 
propongan preferentemente bienes adscritos a las nuevas categorías, menos representadas, frente 
a las tradicionales (monumentos, conjuntos históricos…). Los paisajes culturales se convierten así 
en una oportunidad para declarar bienes por su relativa escasa presencia en la Lista, aunque en 
algunas declaraciones la consideración paisajística de la propuesta viene forzada por esta ventaja 
y con dudas sobre su verdadera condición de paisajes.

Por último, ya en el siglo XXI, una iniciativa del Centro del Patrimonio Mundial viene a generar 
más confusión. Se trata de los paisajes urbanos históricos (HUL)5. El origen de este concepto se ex-
plica en una doble perspectiva: a) la necesidad de reconocer mejor la relación entre arquitectura 
contemporánea y entramado histórico (Memorándum de Viena de 2005 y trabajos posteriores); 
y b) la perentoriedad de plantear ámbitos de protección de las ciudades históricas que superen el 
también obsoleto concepto de conjunto histórico, abriendo el régimen de protección a espacios 
más amplios y complejos que establezcan los valores patrimoniales de la ciudad más allá de sus 
sectores históricos. Pese a la interesante perspectiva de esta iniciativa, se ha creado un problema 
de encaje conceptual con los paisajes culturales tal y como se han presentado. La situación solo 
deja lugar a dos posibilidades: o bien los paisajes urbanos históricos no son paisajes culturales (lo 
que es claramente una incongruencia), o bien debería plantearse un nuevo marco conceptual 
que permitiera defender de forma más coherente (en la idea y en la metodología de análisis y de 
gestión) la existencia de paisajes de dominancia urbana, rural o natural; división que, por cierto, 
también está anticuada en la mirada actual al paisaje dada la hibridación de las percepciones so-
bre todos los territorios.

De todo lo anterior, se puede inferir que el debate en la Unesco sobre el paisaje como patrimonio 
y la propia consideración de qué son los paisajes culturales, distan mucho de estar concluidos.

4. Las presiones políticas continúan siendo un importante factor clarificador de las decisiones del Comité. En 2014 se incluyó en 
la Lista el paisaje palestino de Olivos y vides de Battir en contra del informe del Icomos, órgano independiente asesor del Comité. 
El valor excepcional universal no estaba acreditado, pero el Comité entendió que la inclusión en la Lista serviría para que Israel 
reconsidere la construcción del muro en esta parte del sur de Jerusalén. Probablemente la acción esté justificada por objetivos 
humanitarios y políticos, pero obvia los principios técnicos y científicos requeridos a otros bienes para su inclusión en la Lista.
5. «Se entiende por paisaje urbano histórico la zona urbana resultante de una estratificación histórica de valores y atributos cul-
turales y naturales, lo que trasciende la noción de `conjunto´ o `centro histórico´ para abarcar el contexto urbano general y su 
entorno geográfico», Unesco (2011: 1).
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4.2. Datos generales sobre los paisajes culturales
El estudio de los paisajes culturales de la Unesco presenta dificultades, además de las ya reseñadas 
respecto a su conceptualización, que atañen a su registro. Como también se ha indicado, hay dos 
registros de paisajes culturales según el método de búsqueda que se utilice en el portal electrónico 
del Centro del Patrimonio Mundial. Computando los bienes que aparecen en ambos se obtiene 
un total de 154 (Anexo 1), que es el conjunto de los tratados en este trabajo. Estos suponen casi el 
15% (14,94%) del conjunto de los bienes que componen la Lista y, desde la primera inscripción de 
un paisaje cultural en 1993, su peso ha cobrado importancia con una tendencia al alza, si bien no 
continua, ni regular. Ciñiéndose a la Lista de Patrimonio Mundial en Peligro, 5 de los 48 bienes 
(10,42%) que la componen son paisajes culturales, cuatro en Asia occidental: el Valle de Bamiyán, 
el Sitio de Palmira; las Aldeas del norte en Siria y el paisaje de Olivos y viñedos de Battir al sur de 
Jerusalén; y uno en Europa oriental: los monumentos históricos de Mtskheta, en Georgia.

Siguiendo la regionalización de la Unesco, casi la mitad se encuentra en la región de Europa y 
Norteamérica (76) evidenciando una fuerte concentración de este tipo de bienes: hay casi tantos 
paisajes en esta región, como en el resto del mundo (78): Asia-Pacífico, 41; África, 19; América 
Latina y El Caribe, 12; y Estados Árabes, 6. En la proyección cartográfica de los paisajes culturales 
(Mapa 1), se aprecia su abrumadora concentración en el hemisferio norte, muy por encima del 
porcentaje de tierras emergidas en esta parte del planeta, y se refuerza la alta densidad en Euro-
pa, las concentraciones intermedias en el África subsahariana, Medio Oriente y China-Japón, y 
la menor presencia, en el sudeste asiático-Australia/Nueva Zelanda, Centroamérica y algunos 
países andinos. La excesiva representación o, al contrario, la ausencia de bienes en la Lista son 
datos especialmente importantes para la Unesco a la hora de aceptar nuevas candidaturas. Hay 
que tener en cuenta, no obstante, que el cómputo de la Unesco no tiene en cuenta la extensión o la 
diversidad de los territorios proponentes y que, en lo que a Europa respecta, sus paisajes culturales 
son todavía una figura relativamente (que no en términos absolutos) minoritaria entre sus bienes 
de la Lista (donde la alta representación de esta región planetaria es aún mayor), siendo esta una 
de las figuras con más posibilidades de prosperar hacia la inclusión en la Lista para los países de 
esta región.

Mapa 1. Distribución de los paisajes culturales y bienes mixtos

Fuente: Portal del Centro del Patrimonio Mundial (www.whc.org). Elaboración propia.

http://www.whc.org
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En cuanto a los grandes vacíos, hay que destacar Estados Unidos, Canadá, Rusia, buena parte de 
Sudamérica y el norte de África. Esto no se explica solo por razones de carácter físico e histórico 
en la conformación de estos territorios, sino también por la menor capacidad de los países poco 
desarrollados para promover declaraciones y, sobre todo, por el concepto que el Comité maneja 
de representatividad geográfica de la Lista. En esta no se concibe la participación proporcional y 
armónica de todos los territorios del planeta, sino del número de Estados-parte; y esto se aplica 
a todos los bienes de la Lista, y no solo a los paisajes culturales, aunque estos acusan más la dis-
función, dado que en los países más extensos la variedad paisajística es con frecuencia mayor. La 
Unesco sigue considerando, por ejemplo, escasamente representada la subregión de El Caribe, 
pues en ella hay varios Estados-parte con pocos o ningún bien declarado, y se da prioridad a sus 
candidaturas simplemente por pertenecer a esta zona del globo. Sin embargo, desde el punto de 
vista territorial, y dado que se trata de un buen número de países en una extensión relativamente 
pequeña, la densidad de los bienes declarados es mucho mayor que en otras zonas consideradas 
bien o medianamente representadas. En otras palabras, Rusia o Canadá no gozan de prioridades 
(sino al contrario, dado que pertenecen a la región con más bienes: Europa y Norteamérica), 
cuando la proyección de sus bienes en el territorio genera densidades bajísimas, desde luego muy 
por debajo de la que existe en El Caribe. 

La Unesco propone diez criterios que deben cumplir los bienes que pretenden ser aceptados en la 
Lista (debe satisfacerse al menos uno de los diez): seis de ellos son culturales y cuatro naturales; 
en caso de que un bien cumpla a la vez criterios de ambos tipos se le considera un bien mixto. 
Respecto a los criterios con los que los paisajes culturales han sido incluidos en la Lista (Cuadro 
1), la mayor parte son exclusivamente culturales, ya que solo 22 de los 154 combinan criterios 
culturales y naturales. El más frecuente es el «iii» (casi dos de cada tres paisajes culturales lo satis-
facen, el 62%), seguido del «iv» (que cumple el 58%). Este último criterio y el «ii» son los únicos 
que mencionan el paisaje explícitamente en su enunciado. A la vista pues de las cifras, se puede 
afirmar que para el Comité, en la praxis, un paisaje cultural es aquel que aporta un testimonio 
único o al menos excepcional de la tradición cultural de una civilización existente o desaparecida, 
es decir, que valora principalmente paisajes excelsos y singulares; o bien un paisaje que ilustra una 
etapa, o etapas, significativa/s de la historia de la humanidad o, lo que es lo mismo, da preferencia 
a lo histórico frente a lo vivo. Entre los criterios naturales, que son los menos frecuentes, solo el 
vii aparece en un número significativo de paisajes (11%) y lo hace fundamentalmente por cues-
tiones de carácter estético. Ello pone de manifiesto las contradicciones internas en que incurre la 
propia Unesco: la distinción de criterios culturales y naturales contradice tanto su definición de 
paisajes como lugares que combinan la acción natural y humana, como el propio espíritu con el 
que surgió esta figura, que no es otro que la asignación de valor patrimonial a espacios cotidianos, 
vivos y funcionales.

Ya ha sido citada la importancia de la escala en la conceptualización de los paisajes patrimoniales. 
Respecto a la Lista no puede argüirse que se haya utilizado un método preciso, ni en relación con 
la delimitación de las zonas clasificadas, ni de las zonas de amortiguamiento. El total de hectáreas 
de los 139 paisajes culturales que ofrecen datos sobres sus zonas clasificadas es de 42.604.736 (algo 
mayor que la superficie de Paraguay), aunque si se exceptúa la extensión de Papahānaumokuākea 
(Estados Unidos), que es mayoritariamente una extensión marina, la cifra desciende considera-
blemente: 6.397.237 (algo menor que la superficie de un país como Letonia). La superficie media 
también oscila consecuentemente según se tenga en cuenta 306.509 ha (algo mayor que Álava) o 
no (46.357 ha; ligeramente superior a la superficie del parque nacional de Cabañeros) el parque 
estadounidense. Lo que en todo caso es llamativo es la gran diferencia entre este, el mayor con 
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diferencia (36.207.499 ha), y el menor (0,1 ha, Iglesia de peregrinación de Weis). En la conside-
ración de los paisajes culturales por parte de la Unesco no puede justificarse esta amplia horquilla 
por la intención de considerar paisajes de escalas distintas, sino más bien por la falta de criterios 
territoriales claros en su delimitación y concepto.

Cuadro 1. Frecuencia de los criterios reconocidos en las declaraciones de paisajes culturales de la 
Lista

Criterios Frecuencia

C
ul

tu
ra

le
s

i. Representar una obra maestra del genio creativo humano. 31

ii. Atestiguar un intercambio de valores humanos considerable, durante un período concreto o en 
un área cultural del mundo determinada, en los ámbitos de la arquitectura o la tecnología, las artes 
monumentales, la planificación urbana o la creación de paisajes.

58

iii. Aportar un testimonio único, o al menos excepcional, sobre una tradición cultural o una 
civilización viva o desaparecida. 96

iv. Ofrecer un ejemplo eminente de un tipo de edificio, conjunto arquitectónico o tecnológico o 
paisaje, que ilustre una etapa significativa de la historia humana. 89

v. Ser un ejemplo destacado de formas tradicionales de asentamiento humano o de utilización 
de la tierra o del mar, representativas de una cultura (o de varias culturas), o de interacción 
del hombre con el medio, sobre todo cuando este se ha vuelto vulnerable debido al impacto 
provocado por cambios irreversibles.

53

vi. Estar directa o materialmente asociado con acontecimientos o tradiciones vivas, ideas, 
creencias u obras artísticas y literarias que tengan una importancia universal excepcional. 52

N
at

ur
al

es

vii. Representar fenómenos naturales o áreas de belleza natural e importancia estética 
excepcionales. 17

viii. Ser ejemplos eminentemente representativos de las grandes fases de la historia de la tierra, 
incluido el testimonio de la vida, de procesos geológicos en curso en la evolución de las formas 
terrestres o de elementos geomorfológicos o fisiográficos significativos.

5

ix. Ser ejemplos eminentemente representativos de procesos ecológicos y biológicos en curso 
en la evolución y el desarrollo de los ecosistemas terrestres, acuáticos, costeros y marinos y las 
comunidades de vegetales y animales terrestres, acuáticos, costeros y marinos.

8

x. Contener los hábitats naturales más representativos y más importantes para la conservación 
in situ de la diversidad biológica, comprendidos aquellos en los que sobreviven especies 
amenazadas que tienen un valor universal excepcional desde el punto de vista de la ciencia o de 
la conservación.

10

Fuente: Portal del Centro del Patrimonio Mundial (www.whc.org). Elaboración propia.

Dado que los paisajes culturales son concebidos en sí mismos como un ámbito de protección, no 
todos tienen zona de amortiguamiento (65%) y esta suele ser algo mayor que la zona clasificada. 
El total de hectáreas en zonas de amortiguamiento asciende solo a 4.346.056 (con una media de 
43.461 ha para las 100 zonas de las que se dispone de datos). En general son más importantes en 
paisajes culturales de dimensiones reducidas. El tamaño de los paisajes culturales tampoco tiene 
un carácter diferencial entre las distintas regiones de la Unesco: en todas ellas se evidencian mé-
todos de identificación y delimitación dispares.

Más controversia y dudas suscitan los llamados bienes mixtos, de los que existen 32 en la Lista. De 
ellos, la mitad está reconocida como paisajes culturales, pero los otros quince no (Anexo 2). Así, 
el Parque nacional de Ulura-Kaga Tjuta en Australia sí lo es, mientras Meteora, y su espectacular 
paisaje (dado que los monasterios alcanzan su dimensión patrimonial en su marco paisajístico), 
no. En el Comité de 2013 se señaló que la denominación mixta planteaba dudas sobre cómo los 
indisolubles lazos que existen en algunos lugares entre cultura y naturaleza podrían mejorar su 
reconocimiento en la Lista. Al tiempo que se desconfiaba también de que la aplicación de los 
diez criterios, separados tajantemente entre culturales y naturales, pudiera ofrecer claves para 

http://www.whc.org
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entender mejor dicha relación. El debate permanece abierto y sigue sin considerarse que parte 
de los problemas se resolverían si se abordase también una revisión de la aplicación práctica del 
concepto de paisaje cultural. 

4.3. Hacia nuevas formas de clasificar los paisajes culturales
La clasificación de los paisajes culturales debe partir de los citados matrices y vectores patrimo-
niales. Estos no solo sirven para identificar los argumentos culturales de cada paisaje, sino que 
orientan, estructuran y jerarquizan los campos que deben ser protegidos. En definitiva, aportan 
las bases para su gestión, que debe considerar la relación mutua entre matrices y vectores y la que 
se establece entre ellos y el resto de los componentes territoriales.

En el Cuadro 2 se propone un listado básico de matrices y vectores patrimoniales adaptando la 
metodología seguida por el Laboratorio del Paisaje del Instituto Andaluz del Patrimonio Histó-
rico (Rodrigo et al.., 2012). En él se aportan ejemplos de bienes ya reconocidos como paisajes 
culturales de la Unesco (en cursiva). En la identificación de vectores, se parte de una categoría 0 
que, en consonancia con lo presentado, atiende a la capacidad de todos los paisajes habitados de 
crear identidad; por su carácter genérico y ecuménico no necesariamente son objeto de inclusión 
en la Lista. Las seis categorías restantes se refieren a los distintos sistemas socioeconómicos y 
culturales que sustentan las que se han denominado matrices vectoriales utilizadas para aglutinar  
los vectores patrimoniales, siendo casi todos ellos susceptibles de ser subdivididos en tipos.

A su vez, se incluye una propuesta básica de políticas públicas relacionadas con la gestión de 
estos paisajes, haciendo la precisión de que los primeros, de nuevo singulares, al ser identitarios 
no deben ser objeto de gestión específica, aunque sí de estudios científicos que permitan conocer 
sus tendencias y la relación entre esta identidad y el carácter y protección general de los paisajes.
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Cuadro 2. Propuesta de clasificación para los paisajes culturales

Matrices vectoriales Vectores y su proyección en paisajes 
culturales ya incluidos en la Lista Políticas claves de gestión

0. Paisajes relacionados con 
la identidad y el sentimiento 
de pertenencia territorial

0.0 Identidad
Estos paisajes, por su carácter genérico, no 
son objeto de la Lista

Ed
uc

at
iv

as
, f

or
m

at
iv

as
 y

 d
e 

in
ve

st
ig

ac
ió

n

Las identidades no se gestionan, 
pero es preciso conocerlas en su 
evolución

1. Sistemas de asentamiento 1.1 De dominante rural
Ej.: Stari Grad Plain (Croacia)

C
ul

tu
ra

le
s

O
rd

en
ac

ió
n 

de
l t

er
rit

or
io

Urbanísticas 
Desarrollo rural

1.1 De dominante urbana
Ej.: Río de Janeiro (Brasil)

Urbanísticas
Desarrollo urbano

2. Sistemas de 
infraestructuras 
territoriales

2.1 Comunicaciones, transportes e itinerarios 
culturales
Ej.: Quebrada de Humahuaca (Argentina)

Infraestructuras

2.2 Otras infraestructuras (agua, viento…)
Ej.: Bali-Subak System (Indonesia)

Hidráulicas

3. Sistemas de control 
territorial y defensivos

3.1 Control territorial y defensivo
Ej.: Harar Jugol (Etiopía)

4. Sistemas de producción 4.1 Agrario y pesquero
Ej.: Jurisdicción de Saint-Emilion (Francia)

Agrarias y pesqueras

4.2 Minero e industrial
Ej.: Minas de Iwami Ginzan (Japón)

Mineras e industriales

4.3 Servicios
Ej.: Liverpool* (Reino Unido)

5. Sistemas de creencias, 
artes y comunicación

5.1 Creencias y rituales
Ej.: Refugios rupestres de Bhimbetka (India)

La parte espiritual no se 
gestiona

5.2 Expresión de poder y arte
Ej.: Dominio del Chief Roi Mata’s (Vanuatu)

La parte simbólica no se 
gestiona

5.3 Sitios históricos
Ej.: Le Morne (Islas Mauricio)

6. Referentes naturales 
connotados

6.1 Relacionados con el agua
Ej.: Fertö/Neusiedlersee (Austria/Hungría)

Ambientales

6.2. Relacionados con la vegetación
Ej.: Bosque sagrado Mikikenda Kaya (Kenia)

6.3 Relacionados con el relieve
Ej.: Montaña sagrada de Sulaiman-Too 
(Kirguizistan)

Fuente: Rodrigo et al.. (2012). Elaboración propia. 
* Este bien de la Lista es el único de los ejemplos que, aunque podría serlo, no es considerado paisaje cultural por la Unesco. 
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5. Conclusiones

5.1. Respecto a la complejidad conceptual y metodológica de los paisajes patrimoniales
El discurso sobre la caracterización y valorización de los paisajes patrimoniales sirve, no solo 
para identificarlos y protegerlos, sino también para gestionarlos mejor, tanto en su excepcionali-
dad/representatividad como en su cotidianeidad, y ello porque su visibilidad genera autoestima y 
seguridad locales e identifica recursos para el desarrollo de los territorios. Cuando se reconocen 
los valores de forma colectiva es más sencillo alcanzar el compromiso de su conservación a través 
de estrategias específicas de gestión. Las matrices y vectores patrimoniales, en los que descansa 
el valor cultural de un paisaje, deben ser asumidos en una perspectiva diacrónica, simultánea y 
multidireccional que tenga en cuenta las diferentes miradas que hay sobre un mismo paisaje y 
que apunte a escalas de gestión adecuadas, ni inferiores ni superiores, al alcance real del carácter 
de dichos matrices y vectores.

Para avanzar en el conocimiento de los paisajes patrimoniales se considera imprescindible: a) una 
vía conceptual que permita avanzar en el debate y que interrelacione de forma adecuada el pai-
saje, el patrimonio y, su resultado conjunto, los paisajes patrimoniales; y b) una vía analítico-me-
todológica que defina los rasgos básicos y las escalas de valoración de los paisajes patrimoniales; 
para ello es fundamental la comprensión de cómo se combinan cotidianeidad (que lleva siempre 
a una perspectiva local) y excepcionalidad/representatividad (que abarca todas las escalas, aun-
que adquiere más relevancia en las globales). 

Es importante conocer en qué momento y escenario un paisaje deja de ser solo un paisaje iden-
titario para incorporar otros valores culturales. Conocer el cuándo, cómo y dónde se produce 
ese cambio (es decir, conocer el proceso) es fundamental para establecer marcos de valoración, 
protección y gestión de los paisajes patrimoniales; y en este cometido es fundamental reconocer y 
comprender las matrices y vectores patrimoniales en los que se ha basado el proceso. El objetivo 
de los planes de gestión será establecer estrategias y normas para proteger dichos vectores y la in-
terrelación entre estos y el resto de los componentes de un territorio, proponiendo así un modelo 
de desarrollo que permita asegurar sus valores. Esto no significa fosilizar paisajes; la comprensión 
correcta y compleja de sus valores también permitirá generar directrices para que un paisaje pue-
da seguir evolucionando, tanto en su expresión física como en las percepciones que suscita, hacia 
el futuro sin perder su carácter.

5.2. Respecto a la Lista del Patrimonio Mundial como marco de referencia 
La Lista ha alcanzado un gran prestigio y consideración en los últimos decenios; tanto en instan-
cias académicas y políticas, como ciudadanas. La demanda por entrar en ella ha aumentado en 
los Estados-parte y suele fortalecer el orgullo de las poblaciones y territorios que en ella se refle-
jan. Sin embargo, su rápido crecimiento y las fuertes presiones para integrar nuevos bienes han 
generado graves desequilibrios: tanto entre tipos de bienes, como entre regiones del planeta. Los 
intentos de atajar estas circunstancias se iniciaron hace más de veinte años, pero los resultados 
siguen siendo insuficientes. Resultaría de gran interés incorporar al concepto de equilibrio del 
Comité la representatividad territorial real de los bienes, y no exclusivamente la de los Estados-
parte. Los distintos tamaños de estos (entre el Vaticano y Rusia existe una distancia enorme) 
agudiza los desequilibrios.
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No obstante, el problema más importante es el derivado de la confusión conceptual. El método de 
actualizar la Convención mediante la sucesiva aprobación de nuevas Directrices ha llevado a que 
estas no ofrezcan un corpus teórico coherente y convincente. Se echa en falta una actualización 
del texto de la Convención que ponga al día y mejore el aprobado hace 44 años, toda una era en 
el proceso de renovación conceptual del patrimonio. Es cierto que esto requeriría un complejo 
proceso de re-ratificación de la Convención por los Estados-parte; pero este esfuerzo traería más 
coherencia en los criterios y clarificaría las intenciones y misión de la propia Lista. Hay quien 
señala que esta se ha convertido en un instrumento político o una palanca de desarrollo turístico; 
quizá esto sea exagerado, pero sin duda hay ya demasiada distancia respecto a su filosofía inicial.

5.3. Respecto a la consideración de los paisajes culturales por parte de la Unesco
La atención de la Unesco a los paisajes culturales es tan oportuna como necesaria. Durante los 
últimos años este interés no solo ha impulsado la incorporación a la Lista de numerosos bienes 
en esta categoría, sino que ha alentado el debate y la elaboración de todo tipo de trabajos. Ahora 
bien, la consideración de los paisajes culturales plantea numerosos problemas que se añaden a los 
ya citados para el conjunto de la Lista. En el momento actual, y tras la aparición del Convenio 
Europeo del Paisaje, ideado en Europa pero con una trascendencia mucho más allá de sus fron-
teras, es necesario un replanteamiento conceptual y metodológico que incluya una terminología 
precisa que dilucide el campo de estudio de los paisajes culturales. Es fundamental reforzar las 
percepciones para su identificación y caracterización y, en consecuencia, para la determinación 
de sus parámetros de protección y gestión. También es preciso revisar la relación de los paisajes 
culturales con los criterios naturales del Comité; hasta el momento, para este, la naturaleza otorga, 
antes que otros atributos, un valor estético al paisaje, cuando debería realizarse una interpretación 
más profunda. La Unesco aprecia preferentemente paisajes excelsos, históricos y estéticos y a esto 
se une su sesgo tradicional monumental-urbano en los documentos de gestión, cuya perspectiva 
de conservación se adapta mal a las expresiones extensas, complejas y cambiantes de los paisajes. 

Además, es necesaria una política coherente respecto al común de los paisajes culturales; los pai-
sajes urbanos históricos, de escaso encaje conceptual con el resto de los paisajes, no vienen sino 
a introducir más confusión. Son necesarias perspectivas ordenadas, inclusivas y universales. Se 
avanza respecto a los paisajes culturales, pero sin esta revisión interna y doctrinal se corre el 
riesgo de verse sobrepasados por el incremento de candidaturas a Patrimonio Mundial sin una 
base sólida. Como paso previo, necesario y urgente es necesario un cambio de las tipologías de 
paisajes culturales, no solo por la obsolescencia de las actuales, sino porque la identificación de 
las matrices y vectores patrimoniales del paisaje permiten establecer clasificaciones sistemáticas, 
desagregadas y adaptadas a su carácter.

Una vez se esclarezca el concepto de paisaje cultural, es importante redefinir el conjunto de la 
Lista dados los cambios en la mayor parte de los campos patrimoniales de los últimos decenios; 
en esta tarea deberían identificarse aquellos bienes cuya consideración habría que ampliar a pai-
saje cultural. Esto es prioritario para los incluidos en la Lista antes de 1993 y, sobre todo, para 
los bienes mixtos, cuyo valor paisajístico es fundamental y dominante. La antedicha cuestión de 
la representación en la Lista por territorios y no por Estados-parte es aún más relevante para los 
paisajes culturales, dado que es razonable pensar que los países más extensos puedan presentar 
una variedad mayor de paisajes con valor excepcional universal.
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En relación con la superficie protegida, tanto en las áreas clasificadas como en las zonas de amorti-
guamiento, su delimitación y diferencias hacen patente la ausencia de criterios nítidos. La superfi-
cie de un paisaje cultural no es en sí un dato fácilmente objetivable; la delimitación debe realizarse 
en razón de los vectores patrimoniales (puesto que no es lo mismo la protección de un paisaje 
cultural agrario, uno minero u otro asociado a un valor religioso) y debe tenerse en cuenta que, a 
menudo, la proyección espacial de un vector no es igual para la población que vive en ese paisaje: 
perspectiva de abajo arriba; que la que construye su valor desde una lógica institucional: perspec-
tiva de arriba abajo. En todo caso, hay que recordar que la superficie no es el referente básico de 
protección, sino la comprensión de cómo se proyectan los vectores patrimoniales en el territorio 
y cómo interactúan con otros componentes. Solo de esta visión integradora se podrán obtener 
delimitaciones adecuadas, tanto de las zonas clasificadas como de las zonas de amortiguamiento 
y, sobre todo, métodos de gestión que sean capaces de gestionar la complejidad. Los vectores 
patrimoniales ayudan a establecer prioridades, relaciones entre los distintos componentes de los 
paisajes y estrategias que preserven los valores que motivaron su inclusión en la Lista.

Los paisajes culturales, en fin, merecen un esfuerzo de concreción conceptual y metodológica, 
puesto que como bienes culturales están directamente ligados a los procesos de desarrollo terri-
torial y, en consecuencia, a la calidad de vida y empoderamiento patrimonial de los ciudadanos. 
Tal vez exigir un terremoto conceptual en la Unesco no sea lo apropiado, pero la consideración de 
qué entiende esta institución por protección requiere una revisión en profundidad al considerar 
escalas y valores patrimoniales mucho más amplios que los considerados en los años setenta del 
siglo pasado cuando se elaboró la Convención; pero eso ya, pese a su interés, trasciende el objeto 
de este trabajo.
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7. Anexo 1: Los paisajes culturales de la Lista del Patrimonio Mundial 
Paisaje País Lista-

do  
Ins-
crip- 
ción 

Criterios (ver contenido de cada 
uno de ellos en el Cuadro 1) 

Extensión (ha) 

A B I II
 

II
I 

IV
 

V
 

V
I 

V
II

 
V

II
I 

IX
 

X
 Zona 

clasifica-
da 

Zona 
amorti-
guam. 

Valle de Bamiyán Afganist.   2003           159 342 
Butrint Albania   1992           - 8.591 
Iglesia de peregrinación de Wies 

Alemania 

  1983           0,1 8,4 
Palacios y parqs. Postdam y Berlín   1990           2.064 - 
El reino jardines Dessau-Wörlitz   2000            14.500 - 
Curso medio del Alto Rin   2002            27.250 34.680 
BergparkWilhelmsöhe   2013           559 2.666 
Muskauer/Mużakowski Ale.-Pol.   2004           348 1.205 
Madriu-Perafita-Claror Andorra   2006           4.247 - 
Quebrada de Humahuaca Argentina   2003           171.116 369.649 
P.N. Kakadu Australia 

  1981           1.980.995 - 
P.N. Uluru-Kata Tjuta   1994           132.566 - 
Hallstatt-Dachstein-Salzka.  Austria 

  1997           28.446 20.014 
Wachau   2000           18.387 2.942 
Fertö-Neusiedlersee Aus-Hun.   2001           68.369 6.347 
Arte rupestre Gobustan Azerbai.   2007           537 3.096 
Bosque Bialowieza Biel./Pol.   1979           92.669 - 
Tsodilo Botsuana   2001             4.800 70.400 
SantuarioBomJesús, Congonhas Brasil 

  1985           2 9 
Rio de Janeiro     2012           7.249 8.621 
Grand Pré Canadá   2012           1.323 5.865 
Lednice-Valtice Chequia   1996           14.320 - 
P.N. Rapa Nui Chile   1995           6.666 - 
P.N. Lushan 

China 

  1996           30.200 50.000 
Monte Emey   1996           15.400 - 
Templo del Cielo   1998           215 3.156 
Esculturas rupestres de Dazu   1999           20 211 
Monte Wuyi   1999           99.975 27.888 
Tumbas imperiales Ming y Qing   2000           3.435 23.429 
KaipingDiaolou y aldeas   2007           372 2.738 
Monte Wutai   2009           18.415 42.312 
Lago occidental de Hangzhou   2011           3.323 7.270 
Terrazas Honghe Hanirice   2013           16.603 29.501 
Cafetales de Colombia Colombia   2011           141.120 207.000 
Zonas históricas de Gyeongiu Corea 

  2000           2.880 350 
Tumbas reales de dinastía Joseon   2009           1.891 4.660 
Stari Grad Croacia   2008           1.377 6.403 
Valle de Viñales Cuba 

  1999           13.200 - 
Paisaj. arqueol.primitivo café   2000           81.475 - 
Pai. caza por fuerza de Zelanda N. Dinamar.   2015           4.543 1.613 
Ibiza 

España 
  1999           11.231 - 

Aranjuez    2001             2.048 16.605 
Sierra de Tramuntana   2011           30.745 78.617 
Monte Perdido  Esp-Fran.   1997           30.639 - 
Grutas de Škocjan Eslovenia   1986           413 - 
Harar Jugo Etiopia 

  2006           48 - 
Konso   2011           23.000 - 
Terrazasarroz en cordillera Filipinas   1995           - - 
Iglesia vieja de Petajavesi Finlandia 

  1994           3 48,44 
Sitio funerario Sammallahdenmäki   1999           - - 
Jurisdicción de  Saint-Emilion Francia 

  1999           7.847 5.101 
El Loire entre Sully y Chalonnes   2000           85.394 208.394 
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Causses y Cévennes,   2011           302.319 312.425 
Cuenca minera Nord-Pas Calais   2012           3.943 18.804 
Climats, terroirs de Borgoña   2015           13.219 50.011 
Paisaje relicto Lopé-Okanda Gabon   2007           491.291 150.000 
Islas KuntaKinteh Gambia   2003             7,60 300 
Monumentos hcos. de Mtskheta Georgia   1994           3,85 8,73 
P.N. Hortobágy-La Puszta Hungría 

  1999           74.820 199.380 
Región vinícola de Tokaj   2002           13.255 74.879 
Conj. monum. de Hampi India 

  1986           4.187 19.454 
Refugios rupestresBhimbetka   2003           1.893 10.280 
Templo de Borobudur Indonesia 

  1991           26 64 
Sistema Bali-Subak   2012           19.520 1.455 
Bam 

Irán 

  2004           - - 
Pasagardas   2004           160 7.127 
El Jardín Persa   2011           716 9.740 
Paisaje cultural de Maymand   2015           4.954 7.025 
Conj. arqueol. BrúnaBóinne Irlanda   1993           770 2.560 
P.N. Thingvellir Islandia   2004           9.270 - 
Masada Israel 

  2001           276 28.965 
Ruta del Incienso-Negev   2005           6.655 63.868 
Ferrara ciud. renac. y delta del Po 

Italia 

  1995           46.712 117.649 
Costa Amalfitana   1997           11.231 - 
Portovenere-Cinque Terre   1997           4.689 - 
Cilento y Vallo di Diano   1998           159.110 178.110 
SacriMonti   2003           91 722 
Val d'Orcia   2004            61.188 5.560 
Villas Medici y jardines toscanos   2013           125 3.539 
P. viñedo Langhe-Roero y Monfer.   2014           10.789 76.249 
Monuments. hcos. de la vieja Nara 

Japón 

  1998           617 1.963 
Sits. Gusuku y bbcc Reino Ryukyu   2000           55 560 
Sitiossagrados Montes Kii   2004           495 1.137 
Minas de IwamiGinzan   2007           529 3.134 
Hiraizumi, templos jardines y arq.   2011           176 6.008 
Sitio sagrado Fujisan   2013            20.702 49.628 
Área prot. de WadiRum Jordania   2011           74.180 59.177 
Petroglifos de Tamgaly Kazajast.   2004           900 2.900 
Bosque sagrado MikikendaKaya Kenia   2008           1.538 - 
Monte sagrado Sulaiman-Too Kirguizis.   2009           112 4.788 
Vat Phou y Champasak Laos   2001           39.000 - 
Valle Santo-bosque de cedros Líbano   1998           - - 
Sitio arqueol. de Kernavė Lituania   2004           194 2.455 
Istmo de Curlandia Lit.-Rusia   2000           33.021 - 
Colina real Ambohimanga Madagas.   2001           59 425 
Farallones de Bandiagar-Dogons Mali   1989           327.390 - 
Sitio arqueol. de Volubilis Marruec.   1997           42 4.200 
Le Morne Mauricio   2011           350 2.405 
Ciudad hca. Guanajuato y minas 

México 

  1988           2.168 87,86 
Ant. ciu. maya y bsq. tr. Kalakmul   2002           331.397 391.788 
Agaves e inst. de Tequila    2006           35.019 51.261 
Cuevas prehist. de  Yagui y Mitla   2010           1.515 3.860 
Valle del Orkhon Mongolia   2004           121.967 61.044 
Reg. nat. e hco. Cultural de Kotor Montene.   1979           12.000 - 
Sukur Nigeria 

  1999           765,36 1.178,1 
Bosque sagrado Osun-Osogbo   2005           75 47 
Ciudad minera de Rorosy el Circu Noruega 

  1980           16.458,6 481.240 
Vegaøyan-Arch. de Vega   2004           103.710 28.040 
P.N. Tongariro N. Zelan.   1993           79.596 - 
Schoklandy alrededores Países B.   1995           1.306 - 
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Pólder de Beemser   1999           - - 
Battir, S. Jerusalén: olivos y vides Palestina   2014             349 624 
Sitio agrícola primitivo de Kuk Papúa-N.   2008           116 195 
Santuario hco. de Machu Pichu Perú   1983           38.161 - 
KalwariaZebrzydowska Polonia 

  1999           380 2.600 
Iglesias de S. Malopolka   2003           15 413 
Sintra 

Portugal 
  1995             946 3.641 

Región vitícola del  Alto Duero   2001           24.600 225.400 
Paisaje vitícola de Pico   2004           987 1.924 
StKilda 

ReinoUni
do 

  1986           24.201 - 
Corazón del Orkney neolítico   1999           15 158 
Paisaje industrial de Blaenavon   2000           3.290 - 
Fábricas del valle de Derwent   2001           1.229 4.363 
Real Jardín Botánico de  Kew   2003           132 350 
Paisaje de Cornwall y Devon occ.   2006           19.719 - 
Aldeas iglesias-fortale. Transylvia Rumanía 

  1993           553 3.728 
Iglesias de madera de Maramures   1999           8 54 
Delta del Salum Senegal 

  2011           145.811 78.842 
El paísBassari   2012           50.309 240.756 
Jardines botánicos de Singapur Singapur   2015           49 137 
Sitio de Palmira  Siria 

  1980             0,36 - 
Aldeas norte Siria    2011           12.290 - 
Mapungubwe Sudáfrica 

  2003           28.169 - 
Richtersveld   2007           160.000 398.425 
Paisaje agrario sur de Öland Suecia   2000           56.323 6.069 
Terrazas viñedos Lavaux Suiza   2007           898 1.408 
Sitio arqueológico Ban Chiang Tailandia   1992           30 760 
Kutammaku– Batammari Togo   2004           50.000 - 
P.N. de la antigua Merv Turkmen.   1999           353 883 
Goreme y sitios rup. Cappadocia 

Turquía 

  1985           9.884 - 
NemrutDag   1987           11 - 
Hierapolis-Pamukkale   1988           1.077 - 
Bursa y Cumalikizik   2014           27 249 
Pérgamo y su p. cul. multiestratos   2014           333 477 
P.C. Fortal. Diyarbarkir y j. Hevsel   2015           521 132 
Ciudad antigua Tauric Chersonese Ucrania   2013           259 3.041 
P.N. Bwindi Impenetrable  Uganda   1994           32.092 - 
Cultura Chaco 

U.S.A. 
  1987           14.000 - 

Monticello y Univ. Virgi., Charlot.   1987           - - 
Papahānaumokuākea   2010           36.207.499 - 
Dominio del Jefe RoiMata’s Vanuatu   2008           886 1.275 
Complejo paisajístico de Trang An Vietnam   1986           6.172 6.080 
Mon. Nac. Gran Zimbabue Zimbabue 

  1986           772 - 
Montes Matobo   2003           205.000 105.000 

Fuente: Centro del Patrimonio Mundial (2015). Elaboración propia.

Listado A:
http://whc.unesco.org/en/list/?search=cultural+landscape&searchSites=&search_by_country=&region=&search_
yearinscribed=&themes=&criteria_restrication=&type=&media=&order=country&description=
Listado B: 
http://whc.unesco.org/en/culturallandscape/ [ambos listados fueron consultados el 15 de septiembre de 2015]
Debe advertirse que la ausencia de información no significa que no haya una superficie protegida como zona clasificada e 
incluso una buffer zone. A menudo, los datos que provee el Centro del Patrimonio Mundial son incompletos y, en no pocas 
ocasiones, incongruentes.
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8. Anexo 2. Bienes mixtos no considerados paisajes culturales
Paisaje País Ins-

crip- 
ción 

Criterios (ver contenido de cada 
uno de ellos en el Cuadro 1) 

Extensión (ha) 

I II
 

II
I 

IV
 

V
 

V
I 

V
II

 
V

II
I 

IX
 

X
 Zona 

clasificada 
Zona 

amorti-
guam. 

Tassilin´Ajjer Argelia 1982           7.200.000 - 
Lagos Willandra Australia 1981           240.000 - 
Zona nat. salvaje de Tasmania 1989           1.584.683 - 
Monte Taishan China 1987           25.000 - 
Monte Huangshan 1990            16.060 49.000 
Meteora Grecia 1988             272 1.884 
Monte Athos 1988           33.042 - 
P.N. de Tikal  Guatema. 1979           57.600 - 
Montañas Azules y de John Crow Jamaica 2015           26.252 28.494 
P. Maloti Drakensberg Lesoto-S. 2000           249.3113 46.630 
Ohrid Macedon. 1979           83.350 - 
Laguna sur de las Islas Rocosas Palau 2012           100.200 164.000 
P.N. Río Abiseo Perú 1990           272.408 - 
Laponia Suecia 1996           940.000 - 
Zona de cons. de Ngorongoro Tanzania 1979           809.440 - 

Fuente: Centro del Patrimonio Mundial (2014), elaboración propia [consultado el 15 de septiembre de 2015]
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